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Chachapoyas, 12 de marzo de 2024 

 

VISTOS: 

 

El OFICIO Nº 003-2024-UNTRM/PCE, de fecha 11 de marzo de 2024, mediante el cual, la Presidenta 

del Comisión Evaluadora encargada de conducir el concurso público para seleccionar y contratar los 

servicios de cuatro (4) personas naturales para que presten servicios por necesidad institucional en la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, bajo el régimen de Contratación 

Administrativa de Servicios del Decreto Legislativo N° 1057, en el marco de la Ley N° 31953: Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 

N° 1057, solicita la aprobación de las Bases del Concurso Público CAS N° 004-2024-UNTRM, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 

Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus 

necesidades y características; 

 

Que, el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, en su artículo 28º, establece que el ingreso a la 

Administración  Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores 

de naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente mediante concurso;  

 

Que, mediante RESOLUCIÓN RECTORAL N° 227-2023-UNTRM/R, de fecha 04 de agosto de 2023, se 

reconforma la Comisión Evaluadora del Concurso Público bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 

1057-CAS de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, quedando 

integrada por los siguientes profesionales: Mg. Donatilde Zagaceta Oblitas - Presidenta, CPC. Manuela 

Salazar Tafur - Miembro, Abg. Litman Inga Salazar – Miembro, Mg. Carlos Andrés Rojas Puerta – Primer 

Accesitario, Ing. William Henry Banvces Meza – Segundo Accesitario; 

 

Que, mediante Oficio de vistos, la Presidenta de la comisión encargada de conducir el concurso público 

de plazas administrativas, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057, remite a la Directora 

General de Administración, las Bases del Concurso Público CAS N° 004-2024-UNTRM y solicita su 

aprobación mediante acto resolutivo; mediante el cual, la Directora General de Administración de la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone proyectar resolución 

 

Que, estando las atribuciones conferidas a la Directora General de Administración de la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;  

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR las Bases del Concurso Público CAS N° 004-2024-UNTRM, bajo el 

régimen del Decreto Legislativo N° 1057, que forma parte integrante de la presente resolución en 19 

folios. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de Información (OTI) de la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, la publicación de la presente 

Resolución y anexo en el portal institucional. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la 

Universidad, comisión encargada del concurso, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
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